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CORRECC/ON de errores del Real Decreto
2765//986. de 30 de diciembre. de ampliación de
medios personales y presupuestarios traspasados a la
Comunidad Autónoma de Aragón por el Real Decreto
3065/1983, de 5 de octubre, en materia de cultura.

22296

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Art. 2.° Esta modificación entrará en vigor en la misma fecha
que la Norma Técnica Reglamentaria MT·29, sobre pértigas de
salvamento para interiores hasta 66 KV, y que se establece en el
párrafo primero del apartado segundo, de su Resolución aprobato
ria.

Apreciados determinados errores materiales y omisiones en el
texto remitido para su publicación del Real Decreto 2765/1986, de
30 de diciembre, sobre ampliación de medios personáles y presu~

puestarios traspasados a la Comunidad Autónoma de Aragón por
Real Decreto 306511983, de 5 de octubre, en materia de cultura,
que publica el «Boletín Oficial del EstadO) número 20, de 23 de
enero de 1987, procede establecer a continuación las oportunas
correcciones:

Lo que participo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de septiembre de 1987.-EI Director general, Carlos

Navarro López.

lImos. Sres. Director general de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social, Jefe de la Inspección General de ServIcios,
Directora del Instituto Nz.cional de Seguridad e Higiene en el
Tra~ajo y Directores provinciales de Trabajo y Seguridad
Soc1aL

los medios de protección personal de los trabajadores, se aprobó
con fecha 31 de octubre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de
13 de diciembre), la Norma Técnica Reglamentaria MT-29, sobre
pértigas de salvamento para interiores hasta 66 KV.

Habiéndose detectado por los fabricantes dificultades para la
aplicación del último párrafo del apartado 6.3.2 de esta Norma
Técnica Reglamentaria, este Centro directivo encomendó al Insti
tuto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo un estudio
técnico sobre dicho apartado.

Efectuado dicho estudio, se llegó a la conclusión de la conve·
niencia de dar nueva redacción al último párrafo del mismo,
subsanándose así posibles inconvenientes que pudiera motivar en
su redacción original.

En su consecuencia, esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Artículo 1.0 Modificar el último párrafo del apartado 6.3.2
(<Ensayo eléctrico del útil de salvamento», que quedará redactado
así:

«El ensayo se considerará satisfactorio si en el transcurso de la
prueba se produce perforación y si el valor de la corriente de fuga
no es superior al obtenido de la fórmula 1 - 5 L. siendo:

1 - Intensidad de corriente de fuga máxima admisible.
L - Longitud aislada del útil de salvamento, expresada en

metros.»

Jueves 1 octubre 1987

RESOLUClON de 18 de septiembre de 1987. de la
Dirección General de Trabajo, por la que se modifica
el último párrafo del apartado 6.3.2 de la Norma
Técnica Reglamentaria MT·29. sobre pértigas de
salvamento para interiores hasta ó6 KV.

En aplicación de la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29) por la que se regula la homologación de

Cuerpo o Escala Numero Situación Puesto
Retribuciones

Apellidos y nombre a que d, adminis- de trabajo Toul
penenece Registro tratlva que desempeña Comple- ,,"'"Ba~icas meDtanas

~(Royo Marín, Maria Pilar. Administ ext A25PGoo154Q Activo Jefe Negociado. 1.200.318 388.604 1.538.922
Gil Juan, Rosa, Técnico Adro. ext. A28PGOO1133 Activo Jefe Negociado 1.977.584 388.604 2.316.188
Vacante. Grupo A. - - Director número 22. 1.429.246 690.456 2.119.702»
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niños huérfanos y abandonados, obliga a plantear solución a la
situación de desprotección sanitaria en que muchos de éstos
pueden encontrarse.

De acuerdo con lo preceptuado por el Decreto 2766/1967, de 16
de noviembre, estos niños reúnen los requisitos exigidos para tener
derecho a la asistencia sanitaria como asimilados a familiares del
titular del derecho, toda vez que tienen la condición de acogidos de
hecho de los titulares, y además viven con ellos y a sus expensas,
por lo que se estima oportuno su reconocimiento como beneficia
rios de asistencia sanitaria, en la fcnna y condiciones previstas para
tales acogidos de hecho en los artículos correspondientes del citado
Decreto.

Por último, y en evitación de las posibles consecuencias
negativas que, en orden al efectivo disfrute del derecho, pudieran
derivarse de la movilidad, tanto de los propios niños, como de los
educadores-titulares a cuya custodia están encomendados, es con
veniente dotar a la validez de la solicitud inicial de reconocimiento
como beneficiario, de una continuidad a través de las sucesivas
modificaciones que pudieran producirse en la titularidad del
referido derecho.

En consecuencia, esta Secretaría General para la Seguridad
Social, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, resuelve lo
siguiente:

Primero.-Los runos acogidos en régtmen üimiliar por las
Asociaciones o Fundaciones que a tales fines se encuentren
legalmente constituidas, serán considerados como acogidos de
hecho del titular con quien convivan y, en consecuencia, tendrán
derecho a la prestación de asistencia sanitaria de la Seguridad
Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2. o del Decreto
2766/1967, de 16 de noviembre.

Segundo.-El derecho a que se refiere el número anterior se
otorgará en los términos y condiciones previstos para esta clase de
beneficiarios por el artículo 5.0 del referido Decreto, no naciendo,
por consi~uiente, hasta transcurridos seis meses a contar desde la
solicitud Justificada de su reconocimiento como tales beneficiarios,
y haciéndose efectivo a partir del día siguiente a aquel en que se
hubieran cumplido los seis meses.

1\0 obstante, en aquellos casos en que, corno consecuencia de
cambios de titularidad en la custodia de alguno de los mencionados
niños, éstos deban ser objeto de sucesivos reconocimientos como
beneficiarios, y siempre que dichos cambios se produzcan sin
solución de continuidad, por no existir períodos intemledios
durante los cuales el niño hubiera quedado sin custodia efectiva, la
primera solicitud tendrá plena vahdez, no sólo en orden al inicio
de la efectividad del derecho, sino también al mantenimiento de la
misma a lo largo de dichas modificaciones posteriores, por lo que
éstas no habrán de suponer interrupción alguna en el disfrute de la
prestación sanitaria.

Tercero.-La presente Resolución entrará en vigor el día de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ).

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de septiembre de 1987.-EI Secretario general,

Adolfo Jiménez Femández.
JImos. Sres. Director general de Régimen Jurídico de la Seguridad

Social, Directores generales de las Entidades Gestoras y Servicios
Comunes de la Seguridad Social.


